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DISPONGO:

DECRETO 221111972, de 21 de ¡ulio, por el que se
aprueba la constitución de las Entidades Loca[.'3s
Menores de Arcabell y Farga de Moles, Ars. Besea
ron y Civis, pertenecientes al Municipio de Valles
del Falira, de la provincia de Lérida.

Por Decreto del Ministerio de la Gobernación cuatrocientos
treinta y cuatro/mll novecient.os setenta, de veintinueve de en8
ro, se aprobó la fusión de los municipios de Anserall, Arcabell,
Ars, Sesearán y Civis, de la provincia de Lérida, el". uno solo,
bajo la denominación de Valles del VaJira y capitalidad en el
núcleo de población de AnseralL

Constituído el nuevo municipio, la mayoría de los vecinos
cabezas de familia de las palToquias de Arcabcll y Farga do
Moles, Ars, Boscarán y Civis solicitaron separadamente la cons
titución de las mismas Entidade3 Locales Menores, alegando que
cuentan con 110 patrimonio suficiente para cumplir los fines
90 su competencia, y al objeto de que estos bienes sigan apro
vechándose como le fueron siempre e invirtie!ldo sus rentas en
beneficio de los respectivos pueblos propietarios.

Sustanciados los cuatro e:xpedientes en forma legal, y sin
reclamación alguna durante el periodo de información pública.
fueron acumulB.dos dada su íntima conexión. de conformidad
con lo prevenido en el púmcro uno del articulo ,setenta y tres
d,' !'l vigente Ley de Proredimiento Administrativo.

lICln informado en senlido favorable las peticiones vecinales
lA.s autoridDdcs locales afectadas, el Avuntamiento de Valles
d!!1 Valinr, la Diputación Provincial y ~l Gol!ierno Civil, acre
r!itimc1ose en los expedientes qu~ Jos núcleos dI) población que
pretenden constitu¡r~e en Entidades Locales Menoro"l5 cuenta.'l
con un patrimonio estimable que les permitirá. sostener debi
damente 10,'3 servicios exigidos por la Ley'y demost.rándose, por
ol,ra parte, que en dichos lugares concurren los requisitos pre
venidos en el -artículo v'?intitrés de la Ley de Régimen Local
pl!ra constituirlos en Erlticlaeles Locales Menores

En su virtud. de conformidad con los dicHlll1enes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Prrmanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de lA. Gobernación y previa c!cJibe'-C'wión del Conspio de Minis
trl'S. en su reunión del día vcintlUno de julio de mil nove
cientos setenta y dos,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntnmiento de Cartav8,
de la provincia de Huelva, para adoptar su escudo heráld~jco
municipal, que quedara organizado en la forma siguiente, con
forme con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
De gules, castillo de oro, mazonado de sable, aclarado de azur,
terrazado de su color, sobre omias de plata y azur. Al castillo
dan guardia dos maceros en su color, que visten jorne8s de
gules blasonadas de castillo de oro, aclarado de azur. Timbrado
de corona de marqués.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MAdrid
a vointiuno de julio ele mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1\fi"isLlo cie 1f1 Gobernl-lci<Jn,

TOi\lAS GAl1lCANO GO:':I

DECRETO 2213/1m2. de 21 de iulio, para la adqui
sición por concurso r1e un local, o solar adecuado
para construirlo, en Barcelona-Sucursal Hospital
M.ilita,r, para instalación de los servicios propios
de la Entidad y de Correos, con cargo al presu
puesto de este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, cJ, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación 'en actividades de interés general o de curáctel'
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caia Postal de Ahorros y su mayor expansión y des
arrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la
adquisición o construcci{m de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondien
tes en el Presupuesto de la Entidad, capítulo VI, articulo se
senta y uno, concepto seiscientos doce.

El creciente desarrollo de los servicios postales: y de Caja
Postal de Ahorros en Barcelona, hace precisa la instalación de
una Estafeta-Sucursal en la zona de Hospital Militar, en loca
les o solar edificable que reúnan las debidas condiciones para
mejorar los servicios en tan importante sector, en cuya contra
tación se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho y trein
ta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado, de ocho
de ab:dl de mil novecientos sesenta y cinco, y articulo cua
renta y dos de la de Entidades Estatales Autónoma~J.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
rn su reuni{'n del día veintiuno de julio de mil novecientos
setcmta y dos,

Articulo primero ·-Se Elprueba la constitución ele las Entida"
des L:.cales Menores de ArcabelJ y Furga de Moles, Ars, Besca
ráD y Civis, pertenf'cíent'es al municipio de Valles del Valira,
d(~ la provincia de LéricJa" cuya demarcación territorial com
prenderá respectivamente la de los extinguidos términos muni
cipales de Arcabell, Ars, Bescarán y Civis, atribuyéndose a las
nueVRS Entidades locales Menores la plena titularidad, régimen
administrativo, disfrute y aprovechamiento de [os bienes que
integraban el patrimonio de los municipios fusionados.

Articulo segundo.-Queda facultado el Minisl0rio dC' la Ga·
bf'l'nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de es:e Decrcto. .

Asi lo dispongo por el presenle Decreto, dado en Mi'ldrid
a veintiuno de julio de mil novecier.tos seten!::t y dos

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gohernac:i('n,
TOMAS GARlCANO CONl

DECRETO 2212./1972, de 27 de ¡u/io, por el que se
autoriza aJ A:vuntnmiento de Carta,ya, de la pro
vincia de Huelva, para adoptar su escudo heráldico
municipal.

El Ayuntamiento de Carlaya. de la provincia de Hueh'a, ha
estimado conveniente adoptar un ployedo de escudo de armas
peculiar y propio para el Municipio, en el que se recojan, con
adccuada simbología y conforme a las normas de la heráldica,
los hechos más relevantes de su historia. A tal efecto, y de
acuerdo con las facultades que le confieren las disposiciones
leg,des vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el corrcs
pondiente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de julio de mil novecíentos setenta y dos,

DISPONGO,

Arfículo ún¡co.~Sc fe.cuIta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mecliante concurso de un local o solar adecuado
para construirlo en la zona de Hospital Militar de Barcelona,
para inslalación de los Eervicios propios de la Entidad y de
Correos, con cargo a las dotaciones de su Presupuesto, capítu
lo VI, articul'J sesenta y uno, concepto seiscientos doce, y para
su Fondo de Rescrn\.

Así lo dispont;o por el presente Decret.o, dado en lvladrid
a veiniiuno de jujjo de mil novecientos setenta y dos.

FllANCISCO FRANCO

El ?\linistro d .. 11. Gohernación,
TO~lAS GA!HCANO GOÑl

DECRETO 2214/1972, de 21 de julio, para la adqui·
sición por concursa de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Barcelona-Sucursal Geneml
Mola·Córcega, para instalación de los·servicios pro·
pios de la Entidad y de Correos, con cargo al
presupuesto de este Organismo autónomo.

El arliculo cuarenta y ocho,. cl, de la Ordenanza Pustal prevé
la cocperación en actividades de interés generala de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Post.al de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
Quisición o construcción de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objete figuran las consignaciones corres~on·
dientes en el Presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artiCU
lo sesenta y uno. concepto seiscientos doce.

El creciente desarrollo de los Servicios Postales, y de Caja
Postal de Ahorros en Barcelona hace precisa la instalación de
una Eslafet.a~Sucursal en la zona de General Mola-Córcega, en
locales o solar edificable que reúnan las debidas condiciones
para mejorar los servicios en tan importante sector, en cuya
contratación se Astima oportuno aplicar los articulos dieciocho
y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado,


